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co¡{rRAro No LN-Gc-olo/2019

LUZLINARES S.A.

LUCUMO SpA

CONTRATO DE CO EX¡ON PI¡IGD PFV LUCU¡¡TO

En Linares, a 18 de octubre de 2019, entre LUZLINARES S,A,, en adelante LUZLINARES,
RUT No 96.884.450-4, representada por don Francisco Solis Ganga, cédula de ¡dentidad
No 10.200.513-9, ambos domic¡liados en Chacabuco No 675, Linares, por una parte; y por
la otra parte, LUCUMO SpA,, en adelante LUCUMO, RUT No 76.761.552-3, representada
por don losé Luís Ilabaca Searle, cédula de identidad N. 9.124.330-K y don Álvaro Daniel
García Cid, cédula de Identidad No 26.395.950-7, todos domic¡l¡ado en Av. Nueva
Prov¡dencia 2250, oficina 1503, Prov¡dencia, Sant¡ago se ha convenido el siguiente Contrato
de obra eléctr¡ca, cuyos términos y condiciones se desarrollan en las cláusulas sigu¡entes:

ANTECEDENTES.

PRIMERo: La empresa LUCUI\4O SpA. está desarrollando un proyecto de construcción
de un pequeño medio de generación d¡stribuido, en adelante P¡4GD, que se denom¡na
LUCUMO, en adelante e ind¡stintamente la "Central", con una capacidad instalada de 3 N4W

ub¡cada en Parcela No 8, Proyecto parcelación san Martin, comuna de Linares, VII Región.
El punto de conexión de la Central a la red de distribuc¡ón es el poste rótulo No 108056.

OBJ ETO,

TERCERO: Las partes convienen en suscr¡b¡r este contrato a objeto de que la Conex¡ón
que está desarrollando LUZLINARES cons¡dere todos los aspectos técnicos y
reglamentarios que sean necesarios para ¡nterconectar adecuadamente la Central al
Sistema Interconectado Central (SIC).

De esta forma, mediante el presente contrato, se procede a espec¡f¡car la forma de pago
de las obras necesarias para que el PMGD inyecte 3 MW a la red de distribuc¡ón de
propiedad de LUZLINARES, de acuerdo a la forma señalada en el Informe de Criterios de
conex¡ón (Formulario N"7), enviado por LUZLINARES a All¡bera Solar Ltda, con fecha 25
de enero de 2019, el cual, a su vez/ fue aceptado mediante Formulario No8, env¡ado por
Lúcumo SpA a LUZLINARES, con fecha 28 de febrero de 2019. Ambos formularios se
adjuntan al presente contrato y, para todos los efectos legales, forman parte del m¡smo.

El P¡4GD tiene por objeto inyectar una potencia de 3 [4W al Sistema Interconectado Central
(SIC), y se efectúa bajo el supuesto indicado en el inc¡so 6 del artículo 149 del D'F L.

N04/20.018 del Min¡sterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. No 1 del lYinisterio de lYinería, de 1982,
Ley General de Servicios Eléctr¡cos, que obliga a las empresas concesionarias de servicio
público de distribuc¡ón de electric¡dad a permitir la conexión a sus instalaciones de

distribución correspondientes, de los medios d

sumin¡strables al s¡stema eléctrico no supe
e generación cuyos excedentes de potencia
ren los 9.000 kilowatts, s¡n perjuic¡o del
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SEGUNDO: La empresa LUZLINARES S.A., es la empresa concesionaria de serv¡c¡o
público de d¡str¡bución de electric¡dad a cuyas redes de d¡str¡buc¡ón se conectará la Central
LUCUMO.
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cumpl¡miento de las exigencias de seguridad y cal¡dad de serv¡cio vigentes. En el Anexo
No1 del presente Convenio, se adjunta d¡agrama unilineal en que se representa la conexión
del PMGD al s¡stema de distr¡bución de LUZLINARES.

NORMATIVA APLICABLE,

CUARTO: Al presente Contrato le serán aplicables las disposiciones contenidas en las
s¡gu ¡entes normas sectoriales:

d1 DFL No4/20.018, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija
Texto Refund¡do, Coordinado y Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley No1,
de Minería, de 1982, Ley General de Servic¡os Eléctricos, en Mater¡a de energía
eléctr¡ca.

e1 DS-327 de 7997, del l"linisterio de Minería, Reglamento de la Ley General de
Servicios Eléctr¡cos.

f1 Norma Técnica de Conex¡ón y Operación de PMGD en Instalac¡ones de N4edia
Tens¡ón, Resolución Exenta No 501 de Comis¡ón Nacional de Energía, de 23 de
septiembre de 2015.

s1 Norma NCh. ELEC 4/2003, Electricidad e ¡nstalaciones de consumo en Baja Tensión.

h1 Decreto Supremo No 244 del Minister¡o de Economía, Fomento y Reconstrucc¡ón, de
fecha 2 de septiembre de 2005, que aprueba el Reglamento para Med¡os de
Generación no Convencionales y Pequeños Medios de Generación establec¡dos en la
Ley General de Servicios Eléctr¡cos.

ü NSEG 5 E.n. 71. Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Corr¡ente Fuertes.

En el evento de que las normas vigentes fueran modificadas y/o reemplazadas o, exista
contradicc¡ón entre los términos del presente contrato y dichas normas, prevalecerá lo
conten¡do en éstas, dando derecho a los contratantes a hacer las denunc¡as que est¡men
pertinentes a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, si la contraparte no
cumple la normat¡va o no permite dar cumpl¡m¡ento a tales normas. Del m¡smo modo, en
caso de existir modif¡caciones de las normas vigentes o dictación de nuevas, las partes
deben rev¡sar el contrato y ajustarlo al nuevo marco legal.

ASPECTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS DEL PMGD

QUINTOT En los anexos del presente contrato se detallan los aspectos técn¡cos y
operacionales del PMGD, dando así cumpl¡miento a lo dispuesto en la NTCO, el detalle de
cada uno de los anexos es el s¡gu¡ente:

Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo

Anexo

No1:

No2:

N03:

N"4:
N"5:
No6:

N07:

N"8:
N09:

Características del PMGD

Cond¡ciones normales de operac¡ón

Cond¡c¡ones de simple contingencia

Sincronización con el sistema interconectado central

Sistema de protecciones

Factor de referenc¡ac¡ón

Medida

Unidades remotas

cal¡dad de serv¡c¡o

(src)
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LUZLINARES especifica que en la actualidad no tiene cargos en el s¡stema de media tensión
por mal factor de potencia medio mensual u horario, de acuerdo a lo establecido en la
publicación periódica de f¡jación de precios de nudo. La medición de compra de LUZLINARES
se real¡za en los total¡zadores de la b¿rra de 13,2 kV de S/E L¡nares Norte, donde mant¡ene
un factor de potenc¡a med¡o mensual igual o super¡or a 0,93; y tampoco se pagan cargos
por excesos de energía react¡va durante los días hábiles entre las 8:OO y 24:OO horas, todo
esto según lo determinado por el Decreto de Precio de Nudo de Corto Plazo Núm 1T del 30
de abril de 2014 del l'linister¡o de Energía, o según lo determ¡ne el decreto que lo
reem place.

Por tal efecto, la operación del PMGD deberá cumplir la normativa vigente en materia
energía reactiva para no deteriorar d¡cha condición. Esto queda sujeto a rev¡sión anual a
part¡r de la entrada en operación del PMGD.

Se deja establecido que todas las ampliaciones o modif¡caciones del s¡stema eléctrico de
distr¡bución de LUZLINARES, que sean necesarias para permitir la conex¡ón e ¡nyección del
PMGD, respetando las ex¡genc¡as de seguridad y cal¡dad de serv¡cio v¡gentes, serán
ejecutadas por LUZLINARES y sus costos serán asumidos por las partes de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo Tercero del Título Segundo del Decreto Supremo No 244 del
Minister¡o de Economía, Fomento y Reconstrucción, de fecha 2 de septiembre de 2005
"Reglamento para Med¡os de Generación No Convencionales y Pequeños Medios de
Generac¡ón" y sus modif¡caciones poster¡ores.

COSTOS DE OPERACIóN, CONEXIóN Y CONDICIONES DE PAGO.

sÉPTIMo: De acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 149 de la Ley General de Serv¡cios
Eléctricos, y al capítulo ill del Título II del Reglamento para Medios de Generación No
Convencionales y Pequeños Med¡os de Generación del Min¡sterio de EconomÍa, Fomento y
Reconstrucc¡ón, los costos de conexión de los pequeños medios de generación distribu¡dos
a las instalac¡ones de una empresa distribuidora, serán de carqo de los propietar¡os de los
med¡os de generación indicados. De esta forma TUCUMO asume el pago de todos los costos
asoc¡ados a la conex¡ón del PMGD a la red de distribuc¡ón de LUZLINARES.

A. COSTOS DE ADECUACION A LA RED

En atenc¡ón a la SCR presentada por el PMGD en conformidad a lo estipulado en D.S,
No 244, y de acuerdo al anális¡s y revisión de LUZLINARES, es necesario para permitir
la ¡nyección de potencia de los excedentes del PMGD a la red de LUZLINARES, ejecutar
las siguientes obras de adecuación a la red de distr¡bución de LUZLINARES:

Nuevo Alimentador: se requ¡ere la creación de un nuevo alimentador con su
respectiva posición en la subestac¡ón L¡nares Norte, en 13.2 [kV].

Extensión 1: se propone una extens¡ón de aproximadamente 80 [m] para distribu¡r
las cargas y crear un nuevo alimentador con las característ¡cas que se muestran en
la Tabla 3-2. Este nuevo al¡mentador tomará la carga Noroeste del Alimentador
Barrio lndustrial.
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v
REQUERIMIENTOS DE APLICAC¡óN O MODIFICACIONES AL SISTEMA DE
DISTRIBUCION.

SEXTO: El PMGD real¡zará a su costo las ampl¡aciones o modificaciones de su sistema
eléctrico para acercarse a instalaciones de LUZLINARES, lo que permite dar cumplimiento
a las cond¡ciones normales de operación y de simple contingenoa.
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Tabla 1 Extensión de línea propuesta por la empresa de distribución

Tipo de Conductor Placa Poste In icio Placa Poste F¡nal

Al 236mm2 4069 Cabecera del Al¡mentador 0.08

Extensión 2: se propone una extens¡ón de aproximadamente 1.72 [km] con las
características que se muestran en la Tabla 3-3. Deb¡do a abundante vegetación en
el trazado, se debe proyectar conductor protegido y podas. Extens¡ón cruza con
Ferrocarriles del estado.

Tabla 2 Extens¡ón de línea propuesto por la empresa de distr¡buc¡ón.

Tipo de Conductor Placa Poste In ic¡o Placa Poste Final Largo [Km]

Al Proteg¡do 70mm2 10805 6 1.72

Nuevo Equ¡po de Protecc¡ón: Se propone un nuevo equ¡po CLB para el
secc¡onamiento del nuevo al¡mentador con el Alimentador Barrio Industr¡al en poste
nuevo proyectado frente a PR. 4069.

Nuevo Regulador de Tens¡ón: se propone un nuevo regulador de Tensión de 2OO
[A], delta cerrado, en la cabecera del nuevo alimentador.

La total¡dad de las obras de adecuac¡ón prev¡amente indicadas, se ejecutarán en un plazo
máximo de 365 días contados desde la obtenc¡ón de los perm¡sos y/o autorizaciones
sector¡ales que requ¡ere LUZLINARES para poder realizar las obras y así perm¡tir la conexión
del P|'1GD a la red de distr¡bución. El plazo de ejecuc¡ón de las obras, se puede dism¡nu¡r si
ambas partes lo acuerdan. Se deja constancia que LUZLINARES la encargada de gest¡onar
los permisos y/o autorizaciones que se requieran para ejecutar las obras y, en su caso,
acceder a los predios part¡culares para efectos de efectuar trabajos de poda/tala de
especies arbóreas, operación, mantenimiento, ¡nstalación, custod¡a y reparación de las
líneas que sean necesarias de adecuar para la conexión del PlvlcD, tales como servidumbres
y permisos sectoriales cuando correspondan. Los costos asociados a la obtención de dichos
permisos, autorizaciones o servidumbres serán informados al PMGD tan pronto se tenga
certeza de su monto a fin de que provea los fondos para proceder a su pago y perfecc¡onar
los ¡nstrumentos o actos que correspondan. En tanto el PMGD no provea previamente los
fondos a LUZLINARES, ésta no podrá perfecc¡onar los permisos, autor¡zaciones y/o
servidumbres correspondientes

En todo caso, s¡ por cualquier causa no se pudiere poner en serv¡c¡o la conex¡ón antes del
05 de nov¡embre de 2020, la durac¡ón del ICC se extenderá automáticamente durante el
tiempo que resulte necesario, hab¡da cuenta que las obras del PMGD ya han comenzado.

LUCUN4O SpA pagará en este acto a LUZLINARES la suma de $ 153.449.632 (exento de
IVA) med¡ante transferenc¡a electrónica en la cuenta corr¡ente de Luzlinares, No 4503398-
8 del banco Santander, por los costos de adecuación a la red de distr¡buc¡ón detallados
precedentemente y que son necesar¡os para permit¡r la inyección de potencia del PMGD al
Sistema de Distr¡buc¡ón.

+-
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OCfAvO: De acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 45 del D.S. 244, los retiros que el
PIYGD efectúe con objeto de satisfacer sus servicios aux¡l¡ares, podrán ser valor¡zados de
la m¡sma forma que un compromiso comercial del PMGD en el balance de inyecciones y
retiros a costo marginal, o b¡en abastecidos por LUZLINARES según el rég¡men de precios
que le corresponda, para lo cual las lecturas de energía y potenc¡a, inyectadas y retiradas
del sistema, deberán guardar consistencia a fin de ev¡tar una doble contab¡lización de
d ichos retiros.

Por el presente acto, LUCUMO se compromete a suscr¡bir un contrato de sum¡nistro de
energía eléctr¡ca con LUZLINARES, con el objeto de abastecer sus servic¡os aux¡l¡ares.

FACTURACION.

NOVENO: Todos los pagos a que se refiere este contrato, serán facturados en Pesos
Chilenos, para lo cual el valor expresado en UF (Unidades de Fomento) se convertirá a
Pesos chilenos ut¡lizando el valor de la UF de la fecha de emis¡ón de la factura. Para los
prec¡os establecidos en Dólares se util¡zará el valor promedio del T¡po de Cambio del mes
que corresponda según publ¡cación del Banco Central.

LUCUMO en su calidad de prop¡etaria de El PMGD se obliga a pagar las facturas en forma
íntegra dentro de los quince (15) días posteriores a la em¡sión del documento. S¡ ese día
fuese sábado, domingo o festivo, el vencimiento se ampliará hasta las 12:00 horas del día
há b¡l siguiente.

El atraso en el pago de la factura obl¡gará a LUCUMO a pagar a LUZLINARES el monto
adeudado más un recargo porcentual cuyo valor será la tasa de interés máxima
convenc¡onal definida en el Artículo 6" de la Ley 18.010 para operaciones de crédito de
d¡nero no reajustables en moneda nacional, determinada por la Superintendenc¡a de
Bancos e Instituciones Financ¡eras.

Se entenderá que el porcentaje total de recargo resulta de sumar los productos de cada
tasa de ¡nterés d¡aria, por el número de días efectivos de atraso que hayan transcurrido
durante la vigenc¡a de cada tasa. La tasa de ¡nterés diar¡a será un tresc¡entos sesentavo
(U360) de la tasa de ¡nterés máxima convenc¡onal anual consignada en el párrafo
anter¡or.

TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO.

DÉcIMor Existiendo ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las partes a las obligaciones
establecidas en el Contrato, la parte afectada podrá, conforme a las reglas generales de
derecho, poner térm¡no ant¡cipado al Contrato en cualqu¡er momento con expresión de
causa y con un aviso entregado a la otra parte.

Cualqu¡era de las partes podrá poner térm¡no antic¡pado al Contrato s¡ se presenta
cualquiera de las s¡gu¡entes causales de incumplimiento por la otra parte:

a. En caso de quiebra o insolvencia de LUZLINARES o LUCUMO.

b. Por ¡ncumpl¡miento en los pagos de las facturas por parte del PMGD por un plazo
superior a 45 días contados desde la notificación por escrito de una factura ¡mpaga.

RESPONSABILIDADES.

UNDÉcIi,tor LUZLINARES no será responsable de los daños o peiuicios que pueda sufrir el
P¡4GD en sus equipos o instalaciones causados po r la acción de terceros, fallas técn¡cas no ¡

v
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¡mputables a LUZLINARES, caso fortuito o fuerza mayor y que puedan paralizar o perturbar
la inyección de potencia y enerqía eléctrica desde el PMGD. Del m¡smo modo, LUZLINARES
no será responsable de los daños o peiu¡c¡os que pueda sufr¡r el PMGD debido al ret¡ro
programado de ¡nstalaciones de distribución compromet¡das con el punto de conexión con el
PMGD, en la medida que ello sea autorizado por la autor¡dad competente. En caso que se
ocasionaren daños al PI'4GD o a Clientes de la Distribuidora, mot¡vados por mal
funcionam¡ento y/u operac¡ón de las instalaciones de LUZLINARES, ésta responderá de dichos
daños en la medida que ellos sean imputables a la falta de la debida d¡ligencia.

El PMGD será responsable de todos los daños y perju¡cios que sus instalaciones, su
operación o man¡obras, pudieran ocasionar a LUZLINARES o terceros, en la medida que
ellos sean imputables a la falta de deb¡da diligencia de PMGD LUCUl"to, excepto en los casos
de acción de terceros, fallas técnicas no imputables al PMGD LUCUPtO, caso fortuito o fuerza
mayor. A su vez, el PMGD l¡bera, y se obl¡ga a l¡berar, de toda responsab¡lidad a
LUZLINARES por cualquier tipo de daño o perjuicio que dichas ¡nstalac¡ones pud¡eran
ocas¡onar a terceros habiéndose comprobado la responsab¡lidad exclus¡va del PMGD o de
terceros d¡stintos de LUZLINARES.

DESEMPEÑO ÉT¡CO Y RESPONSABILIDAD PENAL LEY NO20.393.

DUoDÉcIMor En el Diario Ofic¡al del dia 2 de d¡c¡embre de 2009 se publicó la Ley
No20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos
de lavado de act¡vos, financiam¡ento del terrorismo y de cohecho a un funcionario público
nacional o extranjero.

Las partes declaran expresamente que han tomado conocimiento de las d¡spos¡ciones de la
Ley No20.393, por lo se comprometen mutuamente a adoptar las medidas de prevención
de los delitos que resulten necesarias y suf¡cientes para dar cumpl¡miento a los más altos
estándares de probidad, buenas prácticas, y orden público exigidos por dicha Ley y por
ambas partes, durante toda la vigencia de la relación contractual.

En razón de lo anter¡or, las partes declaran que la adm¡nistración de su empresa y personal
se encuentra debidamente capac¡tado, y que este compromiso es extensible a todos los
subcontratistas o terceros que participen bajo su control, dependencia, y/o en su
representac¡ón ante organismos pú blicos.

Adicionalmente, las partes declaran conocer que ambas están obligadas a cumpl¡r un
elevado estándar ético en el desarrollo de sus actividades, por lo que, en la ejecución del
presente contrato, las partes deberán desempeñarse respetando y dando cumplimiento a

todas las normas legales v¡gentes que prohíben la real¡zación de conductas delict¡vas,
contrarias a la moral o a la ética, y aquellas indicadas en la Ley No20.393.

Asimismo, en el evento que para la ejecución del presente contrato sea necesaria la
interacción con organismos públicos, en casos tales como fiscalizaciones, obtención y
renovación de autorizaciones, perm¡sos o sol¡citudes de cualquier especie o naturaleza y
ante cualquier autoridad, ya sea amb¡ental, sectorial, fiscal, sem¡-f¡scal, prov¡nc¡al,
gubernamental, munic¡pal o de otra Índole, las partes, sus subcontratistas y/o terceros
deberán actuar con la más alta y debida diligencia cumpliendo en todo momento con la
normativa aplicable en materia de responsabilidad penal, comportamiento ético y
responsab¡l¡dad c¡vil y administrat¡va, proh¡b¡éndose el otorgam¡ento de ¡ncentivos
económicos al realizar las gest¡ones antes indicadas y cualquiera de las actuaciones
sancionadas por la Ley N"20.393.

§-
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Ad¡cionalmente, las partes certif¡can y declaran bajo juramento que:

a. Conocen el texto, conten¡do y alcance de la ley N"20.393 sobre responsabil¡dad
penal de las personas jurÍdicas en materia de delitos de lavado de activos,
f¡nanc¡amiento del terrorismo y delitos de cohecho y el contenido y alcances.

b. Declaran no haber incurr¡do ni él ni persona alguna en su organización en acciones
u om¡siones que ¡mpliquen o puedan impl¡car alguna de las conductas sancionadas
en la mencionada ley No20.393.

c. Se obl¡gan a no incurr¡r, él y las personas que trabajan o colaboran con é1, en
acc¡ones u omisiones que impliquen o puedan impl¡car alguna de las conductas
sancionadas en la referida ley N'20.393.

Ni é1, n¡ persona alguna en su organizac¡ón tienen conocim¡ento de algún conflicto potencial
o efect¡vo pasado, actual o futuro en contra de la FCPA o una violación a la FCPA que
involucre a las partes o cualquier indiv¡duo o entidad asoc¡ada o que realice negocios con
las partes.

Notif¡cará al Gerente Legal de la otra parte ¡nmed¡atamente si, en cualquier momento, t¡ene
conocim¡ento de cualquier acto pasado, presente o futuro que tenga como resultado un
conflicto potenc¡al o efectivo en contra de la Foreign Corrupt Practices Act (FCPA) de
Estados Un¡dos de Amér¡ca o una v¡olación a la m¡sma.

Las partes se obligan a que, en la ejecución de las prestac¡ones que le corresponden bajo
el Contrato o en cualquier trám¡te o gest¡ón relativo al mismo, no ejecutará actos n¡
incumplirá n¡ violará las leyes, reglamentos, n¡ norma juríd¡ca alguna vigente en Ch¡le o
que se aplique a actos o conductas ejecutadas en Chile o en Tratados Internacionales
apl¡cables, en especial, pero sin que ello sea limitat¡vo, las dispos¡c¡ones sobre
anticorrupc¡ón,

LUCUMO declara que ha recibido una copia de Ia política de LUZLINARES y de su matriz la
soc¡edad Sempra Energy (sociedad constituida en los Estados Unidos de Norteamérica),
con respecto a la Ley Sobre Prácticas Corruptas de los EE.UU., de 1977, con sus
modificac¡ones (en lo sucesivo "FCPA") y que, en base a la revisión de dicho documento así
como de su conocimiento del tema, ent¡ende y se compromete a proporcionar a las
personas que trabajan o colaboran con él en las prestac¡ones relativas al Contrato la
sufic¡ente capacitac¡ón para que entiendan y apliquen los requerimientos y restricciones
¡mpuestos por FCPA.

Oentro del contexto a que se refiere el párrafo precedente, y sin que la presente enunc¡ación
sea limitativa sino meramente enunciativa, LUCUMO se compromete y garant¡za que no
efectuará, directa o indirectamente, pagos, promesas u ofertas de pagos, n¡ autor¡zará el
pago de monto alguno, ni efectuará o autorizará la entrega o promesa de entrega de objeto
de valor alg uno, a:

LN-GC-010/2019 Págana 7 de 18 N,lGR/ESV/DSC/

Las partes dejan expresa constancia, que en el evento que fuere responsabil¡dad de
LUZLINARES la obtención de los perm¡sos y autorizaciones pertinentes para la ejecución de
los serv¡cios objeto del presente contrato, éste se compromete, a que dichos perm¡sos y
autorizac¡ones sean sol¡c¡tados en los tiempos y formas establecidos por las leyes,
reglamentos, decretos y demás regulaciones aplicables al caso, en especial lo señalado
anter¡ormente.
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a. Funcionar¡os, empleados, agentes o representantes del gobierno o de cualquiera de
las dependencias o entidades públ¡cas o gubernamentales o depend¡entes de los
anteriores, o cualquier persona que actúe en ejercic¡o de un cargo o función pública
o en representación o en nombre de cualquiera de los antes menc¡onados;

b. Candidatos para cargos polít¡cos o públicos, cualquier partido político o cualquier
funcionario o representante de partidos políticos; y

c. Cualqu¡er persona o ent¡dad, en tanto se sepa o se tenga motivos para saber que
todo o parte del pago o bien entregado u ofrecido será a su vez ofrecido, entregado
o promet¡do, diresta o indirectamente, a una persona o entidad con las
características menc¡onadas en los puntos precedentes, con la finalidad de influir en
cualquier acto o decisión de d¡cha persona o entidad, inclusive en la decis¡ón de
hacer u om¡tir algún acto ya sea en violación de sus funciones o inclusive en el
cumplim¡ento de las mismas, o induciendo a d¡cha persona o entidad a influir en las
decisiones o actos del gobierno o personas o ent¡dades dependientes del mismo, ya
sea con la final¡dad de obtener algún tipo de ayuda o asistencia para LUZLINARES
o el Contratista en la ejecución del presente Contrato, o ya sea con la final¡dad de
recibir o mantener cualquier otro beneflc¡o de parte del gob¡erno.

El incumplim¡ento de cualquiera de los compromisos recog¡dos en esta cláusula, const¡tuirá
una falta grave del contrato y será motivo suf¡ciente para la terminación unilateral del
contrato. En este evento la parte que no haya puesto término al contrato no tendrá derecho
a ex¡g¡r indemn¡zaciones o compensaciones de ninguna especie.

CONFIDENCIALIDAD.

DECI¡TIOTERCERO: LUCUMO y LUZLINARES se comprometen a no dar a conocer a
terceros el presente Contrato, sin el consent¡m¡ento escrito de la otra parte, manteniendo
por lo tanto la conf¡dencial¡dad de todos los términos y cond¡ciones aquí establecidas.

D¡cho consent¡miento no se requerirá, en caso que la autor¡dad reguladora o algún Tribunal
dentro de la esfera de sus facultades y competencia, requiera de esta ¡nformac¡ón¡ en cuyo
caso las partes se comprometen recíprocamente a dar a conocer previamente a su
contraparte, la información que fue requerida y que deberá dar a conocer a la autoridad o
Tribunal. Lo anterior no ¡mplica consentimiento alguno de una parte respecto de la otra, en
relación con la entrega de la información sol¡citada por la autor¡dad o Tr¡bunal competente.

VIGENCIA Y CESIóN.

DECIMOCUARfOT El presente Convenio regirá desde esta fecha y su v¡genc¡a se
extenderá mientras PMGD o sus sucesores o cont¡nuadores legales a cualqu¡er título, sea
la propietaria del PMGD y éste se encuentre en explotación para los fines ¡nd¡cados en la
cláusula pr¡mera.

DECIMOQUINTO: Las partes no podrán ceder, aportar o transferir este contrato s¡n
autorización prev¡a y expresa de la otra, En caso que tal autorizac¡ón se efectué, se hará
bajo la sola condición de que el cesionario, al momento de aceptar la cesión, deje
constanc¡a que asume las obligaciones correlativas derivadas del presente Conven¡o,
pudiendo d¡cho ces¡onario, a su vez, aportar, ceder, transfer¡r el Convenio cedido bajo la
misma condición.

Verificada la cesión, aporte o transferencia del presente Convenio, todos los derechos y
obl¡gaciones que de él emanen se entenderán radicados entre PMGD o LUZLINARES y el
ces¡onario, las que pasarán a ser las partes de este Conven¡o.
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PERSONEúAS.

DECIMOSEXTO: La personería del señor Franc¡sco Solís Ganga para representar a
Luzlinares S.A., consta en escr¡tura pÚblica de fecha 04 de junio de 2018, otorgada ante
el Notario Público de Valparaíso, don Gerardo Cortés Gasaui.

La personería de don losé Luís Ilabaca Searle y de don Álvaro García Cid, para representar
a LUCUMO SPA, consta en Escr¡tura Pública de fecha 09 de octubre de 20L9, extendida en
la 38a Notaría de Santiago, de María Soledad Lascar ¡4erino.

DOMICILIO.

DEc¡MosÉPTrMo: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las
partes fijan su dom¡cilio en la ciudad de Linares y se someten a la competenc¡a de sus
Tribu na les.

EJEMPLARES.

DEcIMocTAvo: Este contrato se firma en dos (2) ejemplares, quedando uno (1) en
poder de LUZLINARES y uno en poder de LUCUMO.

losé Luís Ilabaca GarcÍa C¡d
Lucumo Spa. o Spa

olis canga
l¡nares S.
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ANEXO NO1

CARACTERÍSTICAS DEL PMGD

Diagrama Un¡l¡neal
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Descripción del PMGD

El PN4GD LUCUMO, tendrá una capacidad de 3 MW totales de inyección, los cuales se
produce en un centro de generación de 3 MW cada uno, partiendo en un nivel de 600V que
se serán elevados a 13,2KV por med¡o de un transformador elevador de 3100 KVA, para
luego inyectar la energía med¡ante un empalme a través de la conexión al alimentador
L¡nares Norte S/E Linares Norte de propiedad de Luzlinares.

La unidad de generación estará compuesta por 1 inversor que tendrá 366 string de 30
paneles fotovoltaicos de 325 W. La total¡dad de los paneles ser¡a de 10980, lo que daría
una potencia ¡nstalada fotovoltaica de 3.568.500 Wp.
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ANEXO NO2

CONDICIONES NORMALES DE OPERACION

a. NingÚn componente del s¡stema eléctr¡co debe resultar sobrecargado, como
resultado de las inyecciones del PMGD.

b. El factor de potencia del PMGD PFV TUCUMO deberá estar en los rangos que indica
la normat¡va v¡gente y no deberá afectar el factor de potencia propio del consumo
de LUZLINARES.

c. No se deberá producir un detrimento en la regulación de tensión y de frecuenc¡a del
sistema de LUZLINARES, que altere las cond¡c¡ones de operación y de sus clientes
finales definidas en la normat¡va vigente,

d. Los conten¡dos de armónicos o flickers, deberán mantenerse en los rangos
establecidos en el reglamento eléctr¡co vigente.

e. En condición permanente, LUZLINARES debe realizar todo lo necesario que esté a
su alcance y/o responsabil¡dad para que no ex¡stan restr¡cciones operacionales en
el s¡stema eléctrico afectado por la ¡nyecc¡ón de energía del PMGD.

f. No se deberán producir restricciones de operación que atenten contra la operación
económica del Sistema de Distr¡bución de LUZLINARES.

g. No se deberá producir un imped¡mento en la capacidad de ejecutar manten¡mientos
preventivos al circuito de media tensión del al¡mentador L¡nares Norte S/E Linares
Norte.

h. Las partes acuerdan que PMGD, podrá ¡nyectar energía con una variación de +/- 60/0

del Voltaje Nom¡nal, como margen de operación en estado normal de la Red de
Media Tensión del SD de LUZLINARES y el PMGD, en su esquema de protecciones
incorporará una func¡ón que garant¡ce que este voltaje, bajo n¡nguna condición, será
sobrepasado.

i. El PMGD deberá ajustar sus equ¡pos de protección y desacoplo de la red de manera
de garantizar que bajo ninguna cond¡ción de operación en el sistema de distribución
de LUZLINARES o funcionam¡ento de la central podrá generar bajo la condición de
"¡sla".

Todas las ¡ntervenc¡ones necesar¡as de realizar en las ¡nstalaciones de propiedad de pMGD,
relac¡onadas con las man¡obras de conex¡ón y desconexión al sistema, pruebas con cargas,
modificaciones futuras, ampliac¡ones, etc., serán efectuados por el PMGD por sí misma o a
través de un tercero des¡gnado por el PMGD.

La coordinación adecuada de las operaciones y/o intervenc¡ones asoc¡adas al PMGD, se
sujetará al reglamento de operac¡ón de LUZLINARES.

LN-GC-010/2019 Página 11 de 18 MGR/ESV/DSC/
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ANEXO N"3

CONDICIONES DE SIMPLE CONTINGENCIA

Para la operac¡ón frente a contingencias simples, las nuevas ¡nstalaciones deberán cumplir
con los siguientes conceptos generales:

a N¡ngún componente del s¡stema eléctrico debe resultar sobrecargado como
consecuencia de fallas en el PN1GD.

b. El PMGD no deberá poseer restricciones operacionales que comprometan o
deterioren la segur¡dad y calidad de serv¡cio, local y global del s¡stema eléctr¡co
ex¡stente.

Las restricciones transitorias de excepción, que pud¡eran existir en el sistema de
distr¡bución de LUZLINARES o bien externas que puedan afectar el sistema de
distr¡bución de LUZLINARES, serán comun¡cadas en un plazo máximo de 72 horas
previas (según art. 248 del DS 327), por cualquier medio idóneo a PMGD, indicando
expresamente la fecha de ¡nicio y fecha de término en que se mantendrán estas
restr¡cciones.

S¡n peiuic¡o de lo d¡spuesto en el ¡nciso anter¡or, las suspens¡ones fuera de programa
que sean ¡mpresc¡nd¡bles para efectuar reparac¡ones que deriven de emergenc¡as o
situaciones intempestivas, podrán realizarse sin el av¡so señalado.

d. El PMGD deberá mantener s¡empre ajustado y operat¡vos sus equ¡pos de protección
y desacoplo de la red de manera de garant¡zar que bajo ninguna condición de
operación en el sistema de distribución de LUZLINARES o func¡onamiento de la
central podrá generar bajo la condición de "¡sla".

c
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ANEXO N04

SINCRONIZACION CON EL SISTEMA INTERCONECTADO CENTRAL ISIC).

El P¡4cD se obliga a ajustar y sincron¡zar el funcionamiento del PNlGD a los parámetros
normales de operación del sistema de distribución de LUZLINARES, sin alterarlos, y a los
parámetros de frecuencia, secuencia y voltaje nominal que r¡jan en el Sistema
Interconectado Central ("SIC"), con el objeto de no afectar las instalaciones de d¡cho
sistema, y asegurar la cal¡dad del servic¡o eléctrico que se entregue a través de é1.

La s¡ncronización del PMGD con el sistema eléctrico de LUZLINARES, será realizada por el
PMGD, en sus instalac¡ones cuya operación está a su cargo.

-s-1
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ANEXO N05

SISTEMA DE PROTECCIONES

Los sistemas de protecc¡ón instalados para el PMGD, deberán cumpl¡r con los siguientes
requerimientos:

Asegurar el despeje de todo t¡po de fallas que ocurran en el PMGD, las cuales deben
estar debidamente coordinadas con los sistemas de protecciones de LUZLINARES, y
con Ias instalac¡ones de transmisión aguas arr¡ba del punto de conexión, según
corresponda. En caso de que la incorporación del PMGD impl¡que modificaciones en
las ¡nstalac¡ones ind¡cadas, originadas en el cumpl¡miento de la NTCO, éstas serán
de cargo del interesado en modif¡carlas. El PNIGD contará con un sistema de
protecciones que perm¡te detectar las fallas propias y las que se produzcan en el
sistema de LUZLINARES e ¡nterrumpir los aportes de las corrientes provenientes del
PMGD, en forma coord¡nada con el resto de las protecciones del sistema, de forma
tal que garant¡ce que bajo n¡n9una condición de operación en el sistema de
distribución de LUZLINARES o de funcionamiento de la central podrá generar bajo
la condic¡ón de " ¡sla ".

b) En cumpl¡miento de lo anter¡or el PMGO deberá instalar en el punto de conexión a su
costo un equipo Reconectador que cumplirá la función de equ¡po acoplador de las
¡nstalaciones de El PMGD con la red de LUZLINARES. Este equipo es de propiedad del
PMGD qu¡én a su vez tendrá la responsabil¡dad de su operación y mantención y que
para tales efectos, ésta deberá coordinarse prev¡amente con LUZLINARES,

c) El Reconectador sólo verá las fallas ocurridas en las instalaciones del PMGD, ya sea en
la etapa de Generación o transporte (línea de 13,2 kV que une la sala de generación
con el alimentador Linares Norte).

d) Será de exclusiva responsabil¡dad del PMGD la protección de sus ¡nstalac¡ones contra
cualquier tipo de fallas o perturbaciones que ocurra en el sistema de LUZLINARES o en
el segmento de transmisión aguas arr¡ba del punto de conex¡ón.

Para efectos de desacoplo entre las ¡nstalaciones del PMGD y las ¡nstalaciones de
LUZLINARES, se ¡nstalará un equ¡po CLB inmed¡atamente aguas arriba del
Reconectador señalado en el numeral b) de esta cláusula, cuya operación será
realizada exclusivamente por LUZLINARES.

a

a

b. El Reconectador deberá conectarse al sistema de control supervisor y adquisición
de datos (SCADA) de LUZLINARES con el objeto que esta últ¡ma pueda conocer el
estado del PIVGD en caso de falla.
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ANEXO NO6

FACTOR DE REFERENCIACIóN

Según lo establec¡do en la Norma Técnica de Conexión y Operación de PMGD en
Instalaciones de Med¡a Tensión, Capítulo 3, las inyecc¡ones de energía y potencia de los
PMGD deberán ser refer¡das a la barra de la subestación de d¡stribución primar¡a asociada
a dicho medio de generación. Para ello, se utilizará un factor de referenciac¡ón (en adelante
FR), que deberá ser calculado por LUZLINARES y entregado al CEN y a los PMGD de cada
al¡mentador.

Dicho factor, será calculado semestralmente el 1 de d¡ciembre y el 1 de junio de cada año.

A esta fecha el FR para el al¡mentador Linares Norte se ind¡ca en la siguiente tabla:

F.R. Enero Febrero Marzo Abril Mayo Jun¡o
Día 1 1 1 1 1 1

Tarde 1 1 1 1 1 1

Noche 1 1 1 1 1 1

F.R, Julio Agosto
Septiembr

e Octubre
Nov¡embr

e
Diciembr

e
Día 1 1 1 1 1 1

Tarde 1 1 1 1 1 1

Noche 1 1 1 1 1 1

En función de lo anteriormente señalado LUZLINARES entregará al cliente dentro de los
pr¡meros 5 días hábiles del mes el vector de la inyección del PMGD cons¡derando la
aplicación del factor FR.

§-
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ANEXO N07

M EDIDA

El PI\4GD debe disponer en el punto de conexión un s¡stema de med¡da compuesto por
medidores que permitan ¡ntegrar la demanda en períodos de duración iguales a 15
minutos. Los med¡dores deberán tener medición de clase 0,2 y deberá estar comunicado
a través de puerto Ethernet o vía l''lodem 3G con el servidor de LUZLINARES.

Cualqu¡er falla en el medidor de PFV LUCUMO deberá ser comunicada ¡nmed¡atamente a
LUZLINARES, dentro de un plazo máximo de 24 horas, para levantar y registrar las
respectivas actas de medida.

LUZLINARES estará facultada para instalar sus prop¡os equ¡pos de medición, si lo estima
conveniente, para lo cual PFV LUCUI\4O fac¡litará, sin costo para LUZLINARES, las señales
de corriente y tens¡ón disponibles, y dará todas las facilidades del caso para concretar
d¡cha instalac¡ón.

En caso que PFV LUCUMO lo solic¡te, LUZLINARES deberá proporcionarle, dentro de los
c¡nco días háb¡les s¡guientes a la solicitud, archivos magnéticos aptos para el trabajo en
planillas electrónicas, que contengan los registros de potencia act¡va y reactiva, d¡recta y
reversa, integrada cada 15 m¡nutos, correspond¡entes a las med¡ciones registradas por el
medidor antes singularizado. Los arch¡vos magnéticos, serán extraídos del medidor de
facturación.

PFV LUCUMO faculta a LUZLINARES a entregar la información extraída del med¡dor
solamente a su sumin¡strador y a la autor¡dad s¡ así lo requir¡ere.

En caso de que PFV LUCUMO utilice su propio s¡stema de comunicaciones en el medidor,
facilitará sin costo para LUZLINARES, la IP del medidor para poder conectarlo al sistema de
med¡da de LUZLINARES y dará todas las fac¡lidades del caso para que la comunicac¡ón entre
LUZLINARES y el med¡dor sea ex¡tosa.

S-
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ANEXO N08

UNIDADES REMOTAS

En caso que alguna de las partes requ¡era un sistema de control supervisor y adqu¡sición
de datos (SCADA), ambas empresas otorgarán las fac¡lidades para la ub¡cación,
instalación, y mantenimiento de un¡dades remotas terminales (URT) a la contraparte, en
los lugares que sea necesario. Los costos asociados al sistema SCADA serán de cargo del
PMGD.

_»-.
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ANEXO N09

CALIDAD DE SERVICIO

Con el objeto de preservar la calidad de servicio del s¡stema eléctrico de LUZLINARES, el
P¡4GD deberá dar cumpl¡miento a las normas técnicas y reglamentar¡as vigentes, en
part¡cular en lo refer¡do a los límites de componente de secuenc¡a negat¡va, sever¡dad de
parpadeo o "flicker", distorsión armónica, fluctuaciones de voltajes de corta y larga
duración. El PMGD será la única responsable de los efectos que sobre el Sistema
Interconectado Central provoquen sus aportes.

Para que LUZLINARES verifique el cumpl¡miento de todos los lím¡tes exigidos en la
presente cláusula, el PÍ\4GD deberá proporcionar la ¡nformación necesaria que se requiera
para este efecto y permit¡rle el acceso a los equipos de medic¡ón que ésta solic¡te. Para
ello, deberán exist¡r term¡nales accesibles que permitan obtener las señales de corrientes
y tensiones secundarias, obtenidas de transformadores de medición apropiados. Sin
peiu¡cio de lo anterior, se establece que cualqu¡er medic¡ón, señalada en esta cláusula,
será hecha con equipos de prop¡edad de LUZLINARES.

LUZLINARES comunicará por escrito al PMGD si en el punto de conexión cumple o no con
los límites señalados en la normat¡va técn¡ca v¡gente. De igual forma, LUZLINARES en dicha
información indicará la marca, tipo, No de serie de los equipos con los que realizó dichas
med¡ciones, además de adjuntar los respectivos certif¡cados de trazabilidad vigentes. El
PMGD se obl¡ga a cumpl¡r los límites indicados precedentemente, en un plazo no super¡or
a los 180 días contados desde la fecha de la comunicación enviada por LUZLINARES. Si
transcurr¡do el plazo indicado, no se diere cumpl¡m¡ento a la obligación de calidad de
servicio ind¡cada en la presente cláusula, LUZLINARES se reserva el derecho de informar a
la Superintendencia de Electr¡cidad y Combustibles sobre el detrimento de los niveles de
calidad de serv¡cio de la red, ocasionados por la contaminación eléctrica, y sus efectos sobre
el sumin¡stro al resto de los usuarios de la red eléctrica.

Si el eventual problema de cal¡dad de servic¡o se considera grave (compromet¡endo la
calidad del servic¡o o la segur¡dad), la empresa distr¡bu¡dora está en condición de
desconectar de forma ¡nmed¡ata al PMGD -prev¡o aviso a SEC- hasta que se demuestre
solucionado el problema (Artículo 229 del DS 327).

Ambas empresas deberán cumplir la normat¡va vigente en mater¡a de calidad de serv¡cio
y de sumin¡stro, según dispone la leg¡slac¡ón v¡gente.
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